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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, el Rey Don Alfonso XIII (que 

erarlo), 4. M. la Reina Doña Vic- 
tor< í flíiigenia, 8. A. R, el Principe de 
Astqrí.a» é Infantes v demáe personas 
le ‘a Augusta Real Familia, continúan 

b a novedad en «u importante salud, 
(Gacetas i3 al i5 de Enero)

Núm. 183

Gobierno Civil
Sección de Presupuestos y Cuentas 

Municipales
Cir c u l a r .—L amo de modo muy es

pecial la ktenc^o ce los Ayunt míen- 
tos Bcorca del R -g «mentó publicado en 
Ja Gaceta de §3 E iero dd 1921, sobre el 
régin ei ob! calor.o del re iro obrero, 
ron objeto de que cons gnen en sus pre- 
svpuesu s ordir; r c píre ei prox mo 
año eeoEÓmiro do 1«29 & 1923, ?as cuo
tas com.tiponciemeB por u i concepto a 
su personal Pesiar ado.

Palm» 14 de Enero de 1922
El Gobernador, 

Pedro Llosas

MINISTERIO DE BACIENDA

Rk a l  Or d e n
limo. 8r.: Por Real decreto del Mi- 

nisierio de 1» Gobernación de 7 del ac 
tual se ponen en vigor, a partir del dia 
15, el Convenio principal, el Acuerdo 
para el cambio de cartas y cajas con 
valores declarados, el Acuerdo para 
el cambio de giros postales y el Con
venio para el cambio de paquetes pos
tales de la Unión Universal de Correos, 
firmados en 30 de Noviembre de 1920.

En su consecoenc a, a partir de dicha 
fecha regirán Jas tarifas fijadas, que 
aon: de 0*25 pese;as las postales senci
llas y 0 50 las debies, en sustitución de 
las actúalos de 0*05 pesetas y 0*10 las 
Benciilat, y 0'10 y 0'20 las dobles.

Considerando que el lapso de tiempo 
hasta esa fecha imposibilita en absoluto 
llevar a cabo una fabricación adecuada 
de efectos, y, por otra pane, la exis
tencia de éstos con lai? anteriores tari
fas es considerable, resultando por ello 
peí judicial' para ios intereses de Estado 
su inutilización e imposible su canje 
Por nuevos efectos aún no fabricados,

S, M, el Rey (q. D. g,), de conformi
dad con lo propuesto pur la Dirección 
general del Timbre, se ha servido dis 
poner que continuén en vigor las actua
les postales de ia Un.versal, pudienao 
ser utilizadas en lo sucesivo completan
do el franqueo con los sellos de Correos 
becesanos, ínterin se proceda por la 
Fábrica Nacional del Timbre a la ne

cesaria elaboración de ¡os indicados 
efectos.

De R«al orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y demás efectos, D os 
guarde a V. I. muobos años, Madrid 
11 de Enero de 1922.

CAMBO
Señor Director general del Timbre.

(Gaceta io  de Enero)

MINISTERIO DEL TRABAJO

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Vis^a la Tarifa general de 

imposiciones para el régimen de mejo- 
rss, complementario del obligatorio de 
Retiros, preseirada por el Instituto Na
cional de Previsión para su aprobac ón. 
Considerando que se halla ajustada a 
lo establecido por los artículos 77 y 78 
del Reglamento,

8 . M. el Rey (q D, g ) se ha servido 
aprobar las T&r fus de referencia y di - 
pon^r su publicación en la Gaceta de 
Madrid.

De Real orden lo digo a V, I. para 
conocimiento y dema tií' efectos. Diós 

guarde a V. I. mu hon años, Madrid, 7 
de Enero de 1922,

MATOS
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Régimen de mejoras complementario 
del obligatorio del retiro.

La tarifa general de primas para me
jorar la pensión de retiro a que se re 
Aere el articulo 18 del Reglamento de 
21 de Enero de 1921, ya sea para au 
mentar la pensión que se esté consti» 
tuyendo para la edaa de sesenta y cín 
co años, ya sea para constituir uná 
pensión temporal desde los cincuenta y 
c neo o los sesenta hista los sesenta y 
o neo años de edad, será computada 
con arreglo a las mismas bases de cál 
cu o esiab acidas para la pensión obli
gatoria por el artículo 77, número 1, 
del Reglamento general.

Para constituir capital herencia las 
primas serán computadas por la tabla 
de mortalidad R. F , al 3 1/2 por 100, 
un recargo de 5 por 100 sobre la prima 
efec-iva para adquisición, y otro de 
1,25 por 1 000 del capital asegurado, 
disponible al principio de cada año y al 
ocurrir el fallecimiento, para gastos de 
gestión y pago del capital herencia.

Para los efectos de la condición 4.w 
del articu'o 78 del Reglamento general, 
se empleará la misma tarifa de rentas 
inmeti&tas que esté en vigor para el 
régimen de libertad subsidiada; y para 
ios efectos de la condición 1.a del mis
mo articulo se estab ece como cuota 
mínima la de 12 pesetas anuales,

Condiciones de aplicación de la tarifa 
de capital herencia.

1 .a Sólo podrán constituir capital 
herencia, con arreglo a esta tarifa, los 
individuos menores de cincuenta años 
qúe hayan sido afiliados al régimen le ' 
gal de retiros y se esté constituyendo 
para ellos peMióú de retiro, ya por los 

patronos, terceros o por los propios in
teresados.

2 .a Las imposiciones hechas en ca
da ejercicio seráh convertidas al cum
plir el afiliado su próximo cumpleaños 
ea capital herencia, en la proporción 
que indica la tarifa general, Al ocurrir 
el fallecimiento del asegurado, el capi
tal herencia pagadero a los derechoba- 
bientes del titular sera la suma de las 
fracciones de capital constituidos en 
cada cumpleaños.

3 a Al titular que lo solicite le será ’ 
expedido un justificativo de las cantida- r 
des abonadas en su cuenta y el capital ' 
herencia .que han producido.

4 .a Cuando el titular de una cuenta 
de capital herencia haya pasado de los Í 
treinta y cinco años y no tenga mujer, » 

Primas de inventario y efectivas computadas con arreglo a dichas Bases

Edad

COSTE EN PRIMA UNICA

De nna peseta le pensión anuil, 
pagadera desde los sesenta Insta 

los sesenta, cinco años.

De una peseta de pensión anual. De on capital herencia de una pe- 
paga lera d:sle los cincn-e ita y seta, p igalera al fallecimiento ef

cinco hasta los se senta y 
cinco aa>s.

ocurre antes de los sesenta 
y cinco años.

Inventario Efectiva Inventarlo Efectiva Inventarlo Efectiva

16 0,6127 0,6450 1,4321 1,5074 0,2078 0,2188
17 0,6378 0 6713 1,4906 1,5690 0,2092 0,2202
18 0,6642 0,6991 1,5522 1,6339 0,2103 0,2214
19 0,6919 0,7283 1,6170 1,7021 0,2112 0,2223
20 0,7210 0,7589 1,685y* 1,7737 0,2118 0,2230
21 0,7514 0,7909 1,7661 1,8485 0,2124 0,2235
22 0,7831 0,8243 1,830^ 1,9265 0,2129 0,2241
23 0,8161 0 8590 1,9073 2,0076 0,2136 0.2248
24 0 8503 0,8950 1 9872 2,0918 0,2145 0,2257
25 0,88^7 U 9323 2,07 0 2,1789 0,2155 0,2269
26 0,9224 0,9710 2 1559 2,2693 " 0,2168 0,2282
27 0,9608 1,0112 2,2455 2,3637 ’ 0,2180 0,2295
28 1,0008 1,0534 2,3390 2,4621 0,2193 0,2308
29 1,0425 1,0974 2 4366 2 6648 0,2205 0,2321
30 1 0861 1,1433 2,5385 2,6721 0,2217 0,2334
3r 1,1317 1,1912 2 6449 2,7841 0,2229 0,2346
32 1,1792 1,2413 2,7560 2,9011 0,2z40 0,2358
b3 1,2289 1,2936 2 8722 3,U234 0,2251 0,2370
34 1,2809 1,3483 2,9037 3,1513 0,2261 0,2380
35 1,3353 1,4165 3,1207 3,2S5U 0,2271 0,2391
36 1,3921 1,4654 3,2537 3,4249 0,2280 0,2400
37 1,4517 1,5281 3 3929 3,5715 0,2288 0,2408
38 1,5141 1,5938 3,5387 3,7250 0,2z9ó 0,2415
39 1,5795 1,0626 3,6916 3,8859 0,2300 0,2421
40 1,6481 1,7349 3,8520 4,0647 0,2304 0,2425
41 1,7202 1,8107 4 02J4 4,2320 0,2306 0,2427
42 1,7958 1,8904 4,1973 4,4182 0,23u6 0,2427
43 J,^54 1,9741 4,d833 4,6140 0,2303 0,2424
41 1,9592. 2,0623 4,6791 4,82U1 0,2298 0/2418 •
45 2,047ó h 2,1553’ 4,7855 5,0373 0 2289 0 2409
46 2,14u7 2,2533 6,0032 5,2665 0,2277 0,2396
47 2,2390 2,d569 6 2331 5,5085 0,2260 0,2379
48 2,3431 ’ 2,4664 5.4763 5,í646 0,2239 0,2357
49 2,4534 2 5825 6,7340 6,0358 0,2213 0,2320
50 2,5703 2,7066 6,0074 6,8236

(
0,2181

Gaceta io de
0,2290

Enero)

MINISTERIO DE 1NSLRUCCION | sido nombrado D, Jaime Salvat y Pérez 
Pública y Bellas Artes de Rada Portero cua-r.o de este Mmis-

-----  terío, con destino al Instituto general y
Sd b b k c r b t a u ía  técnico de Baleares y sueldo anual de

Por Real orden de 8 leí ¿c ual, y en 2.000 pesetas. - ■.
virtud de aseduso de AmigÜdüadg ha . Lo que se publica en la Gafiste de Ma*

hijos o ascendientes legítimos, podrá 
solicitar el rescate del capital herencia 
que tenga constituido El valor del res- 
e te será igual a la reserva matemática 
que a la sazón correspondiere al capi
tal herencia constituido,

5 .a Cuando el titular de una cuenta 
de capital herencia no tuviere mujer, 
hijos o ascendientes legítimos, podrá 
designar libremente el beneficiario.

6 .a Conforme con la condición 1.a, 
si durante el plazo de un año o más se 
interrumpieren las cotizaciones en la 
cuenta de «pensión de retiro» de un ti
tular, las imptiieiones hechas en dicho 
plazo para constituir capital herencia 
no serian aplicadas a este fin, sino que 
se ingresarían en la cuenta de «pensión 
de retiro». 

M.C.D. 2022



dñcl en camplimíento do lo dispuesto en 
el ar icalo 46 dei Reg amento de 28 e 
Myyo de 1915,

Madrid, 10 de Enero de 1922, —El 
Subsecretario, Zabala.

VGaceta ia de Enero)

MiNISfEKíO DE COMENTO

Dirección general de Obras públicas
Conservación y reparación de carreteras

La frecuencia coa que viene siendo 
infrigido el articulo 12, párrafos b) y c) 
del Regíamento de Policía y conserva 
ción do carretera», y la diversidad de 
c rcunstancías que motivan las infrac
ciones, han hecho pensar en la conve
niencia de propocionar a los que se ha
llen encargados de aplicar las sancio
nes correspondientes medios que pue 
dan dictar las providencias dentro de 
Ja justicia, pero con la flex btlldad ne 
cesarla, a fin de proporcionar en cadu
case la pena a ia fa ta.

En su consecuencia, esta D rece ón 
general ha resuelto:

1 .® Que la mu ta única de 25 pese
tas que viene aplícánooae a Us infrac
ciones de. artlcu'o 9.° y siguiente de 
capitulo II según dispone a circular 
de 1 * de Agobio de 1921 en su párrafo 
pr.mero, siga aphcAnoose a ios ar icu 
os 9.°, 10 y li ae¡ Reglamento, s gúu 

dispone Is cirada circu ar, y a la qu- 
deben aplica#se, una vez < umplido e 
plazo señalado en el párrafo a) dei ar- 
ticu o 12; y

2 ° Que las infracciones del articulo 
12, párrafos b) y c), sean aplicadas 
multas, cuya cuantía varié de cinco a 
25 pesetas, dejando al crinrio de ¡a Je- 
futura el apreciar las circunstancias de 
cada caso.

Lo que comunico a V, S, para su co- 
nocimienxo y demas efectos, D os guar
de a V, 8, muchos nüos, Madrid, 2 de 
Enero de 1922, - El Director genera!, 
Perea, 
Señores Ingenieros Jefas de Obras pú» 

blicas de todae las provincias.
(Gaceta 9 de Enero)

. hiúoi. 72
DIPUTACION PROVINCIAL 

fiK BALKAKK8
Extracto de los acuerdos tomados por 

la Excma. Diputación provincial de 
BK-enres en la sesión que celebró el 
día 2 de Agosto de 1921, 
En i* ciudad de Palma a 2 de Agos

to de 1921 reunidos bajo la presidencia 
del 8r, Presidente mienno D. Ignacio 
Wallis, los Diputados provinciales en 
ejercicio Bros. Feiiu, Gane', Vidal 01 
var, LUteras, Sítjar, Mora y Vida) V»ils 
de Padrinas, y lo» electos 8res, Gonces- 
ti, Gervcra, P anes, Mataré, Sampol, 
Llobara Martorell, A zina, Morales, 
Juan y Cosca, «e aprobó el ac^a de ia 
sesión an erior.

Seguidamente fueron también apro 
hados por unanimidad los dictámenes 
emitidos por la Comisión Auxiliar de 
acas proponiendo la aprobación de ¡as 
de D, Pedro B. Mataré eiegido por el 
D etrito de Palm», de D. José Sampol 
por el de Inca y de D, An 0010 Juan, 
elegido por el de Ib ga.

Acto seguido se suspendió la sesión 
el tiempo necesario para que la Comí 
alón permanente de »ctaa procediera al 
examen de las de los demás Diputados 
electos y emitieran los correspondien 
íes dictámenes.

Continuando Ja sesión suspendida fue 
ron «-probados por unumm dad los dic
támenes emitidos por ia Ccm síón Per
manente de actas proponiendo la apro 
b*c<óo dj las de D. Ignacio Planes, Don 
Ear que Cervera y D Mateo Conté» *, 
eieg dos por el D s r-fo de Paimi», de 
D. Domingo Aiz n», D, Pedro Lloner» 
y b. Juan L obera elegidos por el dis 
triso de Inca y de D. Emilio Morales, 
D. Iguacio W*Uis y D, V.fieme Oost» 
elegido» por «I 0e Ib za,

Seguidamente manifestó el Sr. Presi- 
denie que deb er '‘o procederse a! nom- 
branrenfó de un Presidente, un Vice
presidente y dos Secretarios suspendía 
la sesión el tiempo necesario para que 
los Sres, Diputados pudieran extender 
sus papeletas de votación,

Continuando la sesión suspendida y 
practicadas las correspondientes vota- 
C ones, resultaron elegidos: Presidente 
de la D potación D. Ja ma Mora S rjar 
por 13 votos y 5 papeletas en blanco; 
Vicepresidente de la D potación D. Jo 
sé T. Canet Menendez por 14 voto» y 4 
papeletas en blanco, y Sacretar’og Don 
Pairo A Mataró Monserrat y D. Juan 
Llobera Martorell por 15 votos y 3 pa
peletas en blanco,

Sustituida la mesa interina por la 
definitiva el Presidente Sr. Mora hizo 
uso de la palabra para agradecer a los 
Sres Diputados la honrosa dist’nción 
que le habían dispens-ído al elegír'e 
para ocupar tan honroso cargo.

Se ocupó de la svuación de la Ha 
ofenda provincial a la cual dijo presra- 
r a preferente atención, y solicitó el 
concurso de todos los Sres. Diputados 
p»ra afron ar la gran sVuación en que 
hov aquella se encuentra.

El 8r. Morales explicó el voto en 
blanco de los Diputados Ibicenos por el 
herbó di no haber sido consultados pa
ra e< nombrad emo de la mesa definí 
tí va y pregu .tó si en lo sucesivo se se 
gu'r* con e os igual conducta.

El Presidente 8r. Mora, le cos’este 
d e endo que invo untarlamen?e pudo 
haberse hecho alguna omisión, mas no 
a sab andas ya que odos los Diputados 
por un igual merecen sus mayores con
sideraciones.

El Sr. Vidal Valla de Padrinas en 
nombre nrop'o y en el de la minoría 
conservadora fel'citó al Sr, Mora a 
quien dedicó calurosa» frases de elogio.

E Sr, Ganet agradeció su nombra 
miento y manifestó dir giéndose al Se 
ñor Mora es que al ser nombrado había 
sido el primer sosprendido ya que na
da pavamente se le había notificado 
ni oficiaí ni oficiosamente.

El Sr, FeJíu se lamentó de no haber 
podido votar al Sr. Mora, a qumn fell 
cuó, por venir impuesto por el Oomúé 
de su partido y no por los Sres. Dipu 
tacos.

Ofreció su apoyo al nuevo Presidente 
si logra, como espera, que no haya in
gerencias extraña de ningún género.

El Sr. Lltteros felicitó al Sr, Mora y 
contestando al Sr. Feliu dijo, que cuín 
cidis con él en considerar que no debe 
haber ingerencias extrañas, si bien opi
na que tampoco debe tolerarse que un 
Dípu ado ejerza imposiciones sobre ios 
demás compañeros.

El Sr. Feliu replicó que se había li
mitado a suplicar al Sr, Mora que no 
admitiera presiones extrañas, y que en 
cuanto a presiones de ios D putados él 
procuraría siempre que sus Ideas, de 
creerlas buenas, ganaran la voluntad 
de lo» Diputados.

El Presidente Sr. Mora dió por tei- 
mmado el incidente y manifestó que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 13 de la Ley provincial debía 
procederse a la distribución de los Se
ñores Diputados últimamente elegidos 
en 4 Secciones de igual número que 
han de constituir durante un año ia Go- 
misión provincial.

Practicadas las correspondientes vo
taciones resultaron elegidos para for
mar parte del primer turno: D. José 
Sampo Ripoll, D. Mateo Cantead Ga- 
mundl y D. Ignacio Waihs Liobet por 
14 votos cada uno y 4 papeletas en 
blanco.

Para formar parte del segundo tur
no: D. Ignacio Planes Sorra, D, Juan 
Llober» Manored y D. Antonio Juan 
Boned por 14 votos y 4 papeletas en 
b anco.

Para tomar parte del tercer turno: 
D. Eor qui G^rvera Destín, D, Pedro j 
Liobern Gar»u y D, Emulo Morales | 
Cirer por 14 votos y 4 papeletas en 
blanco,

Quedando designados, como resulta- 
10 da las anteriores votaciones, para 
formar el cuarto turno: ¡Don Pedro

A, Mataré Mo«|Be''rai, D Dem-ngo Aí- 
zina Jaume y D. V rente Co-ta F?rrer.

En cump'ímientü de lo dispues o en 
el párrafo 2.° del articulo 12 de la Ley 
provincial se procedió al nombramien
to de Vicepresidente de la Comisión 
provincial, resultando elegido D. José 
Sampol R poli por 13 votos y 5 papele
tas an blanco.

El 8r, Sampol sgrad^cló su nombra
miento a les Señores D pu a^os.

Los Sres. Wdiisy Juan solicitaron 
y les filé concedido un mes de licencia 
para que puedan ausentarse de esta 
Capital

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el ar kulo 65 de la L^y provincial 
se acordó fijar en 4 el número de Co 
misiones permanen'es en que ia D pu- 
dación debe distribuirse, procediendo 
después a designar los Señores Diputa
dos que han de formar parte de cada 
una en la forma siguiente:

Comisión de Beneficencia: D Emilio 
Morales, D. Ignacio Planes, D José 
T. O net, D. Mateo Couteaií y D, Anto- 
n o Juan,

Comisión de Hacienda: D. An'onio 
L’iterae, D. José Sampol, D. José Fe 
lio, D Enrique Servera y D. Ignacio 
W lilis.

Comisión de Gobernacfóa: D. Pedro 
A. Mataré, D. Juan Llobera, D Anto
nio Sí jar, D. Juan da Vidal y D. Do
mingo Alzioa.

Comisión da Fomento: Don Mateo 
Gon esd, D. Anmnio Llíteras, D Sal 
vador Vidal, D. Pedro Llobera y don 
Francisco Mercadal.

Se procedió después a designar a los 
Señores D putados que en concepto de 
tai es deben formar parte de diversas 
Corporaciones en la forma siguiente:

Vocal de la Junta consultiva de Tea
tros: D. José Feliu,

Vocales de la Junta de Obras del 
Puerto de Palma: D. José Sampol y 
D. Enrique Cervera.

Vocales de la Junta de Obras de res
tauración de la Lonja: D. Antonio Lli* 
ceras, D. Salvador Vidal y D. José 
T. Canet.

Vocales de la Junta de Obras de res
tauración de la Iglesia del Hospital; 
D. Antonio Sitj»r, D Emilio Morales y 
D. Domingo Ais na.

Vicepresidente del Museo Pedagógi
co provincial: D. Joan Llobera.

Vocal de la Juna de Patronato de 
la Escuela profesional de Comercio: 
0. Vicente Costa.

Vocal na o del Consejo provincial de 
Fomento: D. Pedro Llobera,

Vocales de la Comisión Mixta de Re 
clutamiento de ést* provincia para lo 
que resta del corren e año: D. Juan 
Llobera y D. Ignacio Planes.

Diputado Inspector de la Inclusa de 
Mahón: D Juan de Vidal.

Presidente de la Sección delegada de 
la Comisión Mixta de Reclutamiento en 
Ib za para lo que resta del corriente 
año: D, Antonio Juan,

Inspector del Cd  egio de 2.® Ense 
fianza de Ib za: D. Vicente Costa.

Ei Señor Presidente manifestó que 
en cumplimienio del articulo 60 de la 
Ley provincial debía fijarse el número 
de sesiones que la Diputación debe ce 
labrar en su próxima raun'ón del. co 
mente afio, y propuso se fijara en dos 
sin comprender la que se estaba cele 
brando y am perjuicio de prorrogarlas 
si fuese necesario.

Cuya proposición fué aprobada por 
unanimidad,

Y se levantó la sesión.
Palma 2 de Enero de 1922,—El Pre

sidente, Jaime Mora.

Núm. 73
Acta negativa de la sesión que debía 

celebrarse el día 31 de Diciembre de 
1921.
En la ciudad de Palma a 31 de Di 

c etnbre de 1921, hallándose reunidos 
a lae 12,16 en el Saión de sesiones de 
la Diputación provincial el Sr. Presi
dente de la misma D. Jaime Mora Sit
iar y los Sres. Diputados provinciales 
D. Pedro a. Mataré, D. Enrique Cerve
ra, D. Mateo Contestl, D, Pedro L o- 
bera, D, José Sampol, D, Ju a d  Llobera,

D, Em'Ho Morales, D. J"'é Feliu y ¿on 
An o d  c Si jar, di» uso el Sr, Presioen- 
0 que por e: infr. ser o Secretario se 

proc -diera a contar e) número de ¡os 
Sres. D;pu ados presentes que resultó 
ser el de diez y no i cnstiíuyendo esta 
cifra Ja mayoría abso uta del total de 

ÍSres. D putados que a esta provincia 
corresponden, cuya circunstancia exi
ge e' »r ícu’o 67 de la Ley provincial 

s para que a D potación pueda delibe
rar, el 8r Presidente manifestó que por 
falta de número no podía celebrarse la 
se^ón convocada para el día de hoy y 
añadió que no ex atiendo términos há” 
bileg para convocar nueva sesión den
tro de las breves hor s que res an del 
ac ual periódo semestral de ses onee 
declaraba terminado dicho periódo,

Palma 2 de Enero de 1921.—El Pre
sidente, Jaime Mora,

Núm 152
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Venciendo en 15 de Febrero próximo, 

un trimestre de intereses de ta Deuda 
amortizadle al 5 por 100, correspon
diente al cupón número 83, de los •ilu
los de la emisión de 26 de Febrero de 
1920 y número 19 de los de )a emisión 
de 1917 y ios títulos de Ja expresada 
Deu ;a y emisioned, amortizados en el 
sorteo que se verificará el día 15 del 
sexual y cuya relación nominal por se
ríes aparecerá inserta en la Gaceta de 
Madrid, la Dirección general de u Deu
da y Clases Pasivas, en virtud de la 
eu orización que se le ha concedido por 
Real orden de 19 de Febrero de 1903, 
ha acordado qne desde el 15 del co- 
rrieníe se reciban en esía Delegación 
de Hacienda, sin iimiíación de tiempo 
loa referidos cupones y los títulos amor- 
t zados de las citadas Deudas y venci
miento, observándose para la presen
tación de tac uras las miomas reglas 
que en anteriores vencimientos, hacien
do píeseme que los tí ulos amortizados 
deberán presentarse endosados en la 
siguiente forma: «A la Dirección gene
ral de la Dau la y Ciases Pasivas para 
eu reembolso», con la fecha y firma del 
presentador, y llevarán unidos Jos cu
pones s guíenles al del trimestre en que 
se amordeen.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo manda
do para conocimiento délos interesados.

Palma 12 Enero de 1922i—El Inter
ventor, Manuel Montis,

Núm. 172 
ADMINISTRACION 

de Propiedades e Impuestos de Baleares 
Eu virtud de jo  dispuesto en el aru- 

cu o 324 del vigente Reglamento del 
imnuea o do Consumes ae 11 de Octu
bre de 1898, esta A m n s.rac ÓQ re
quero a los AyuntamiemoB de esta 
prov neta par» que ingresen en las 
Cajas del Tesoro ia parte de los cu
pos de aquei impuesto correspondiente 
a loa trimestoes l.°, 2 0 y 3.° dei actual 
año económico; adviniendo a los Con
cejales de dichos Ayumamiontos que sí 
no lo verifican lumediatamento o no 
aducen rezones atendible», serán decía- 
rodos responsables del importe de las 
cantidades recaudadas y distraídas de 
su legítima apile» c.ón según se previe
ne en el citado articulo y siguientes del 
capítulo 29 del referido Reglamento, 

Palma 13 de Enero de 1922. —Ei Adi 
ministrador, Mateo Ros.

Núm. 167
CUERPO NACIONAL

DE INGENIEROS DE MOMTE8

Distrito Forestal de Barcelona, Gerona 
y Baleares

Cir c u l a r ,—Al objeto de que por esta 
Distrito forestal se pueda tener en cuen
ta al re.tactar el plan provisional de 
aprovechamiemos para el año forestal 
de 1922-23, capero que por ios Ayuma- 
mientos se acordarán ios diefrmcb que 
se propongan realizar durante dicho 
ejercicio foresta), en los montes de sus 
propios o en los que tengan participa
ción o xnancomuqiaad ae aprovecha»
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mientes, remiendo los testimonios del 
acuerdo a la Jefetura de este D atrito 
por iodo el mea de Febrero próximo.

Los Ayuntamíen os que tengan mon
tes que hasta ahora hubiesen estado a 
cargo de lea Secciones facultativas de 
Montea del Ministerio de Hacienda, 
también remitirán los mismos acuerdos 
que loa otros a este Distrito por ha^ 
ber pasado a depender de este Distrito 
todos los montes según Real Decreto de 
4 de Junto de 1921

Recomiendo a los Alcaides que cum
plan con oportunidad este servicio, por 
que de no hacerlo, correrán el peligro 
de que este Distrito, insp'rándose en eí 
laudable criterio conservador de la 
constitución del capital forestal de es a 
prov Deis, no conociéndolos o creyendo 
que no tienen necesidad de aprovechar 
productos, no se consignen en el plan y 
produzcan trastornos en las necesida
des vecinales o presupuestos de los res
pectivos Ayuntamientos,

As mismo llamo la atención a todos 
los Sres. Alcaldes para que, a tenor de 
lo dispuesto en la Real orden de 1.® de 
Marzo de 1878, artículo 33 del Real de 
creto de 8 de Mayo de 1881 v Raal or 
den de 7 de Dicembre de 1863, puirua- I 
¡izando los ganados que hay^n de en- I 
trar al pastoreo en los montes de común ¡ 
aprovechamiento gratuito, entiéndase I 
por ta’es cabezas de ganado mular, oa 
bailar, boyal y asnal, destinados al I 
consumo de cada casa, Para que s rva I 
de criterio respecto al número de cabe- I 
zas que cada vecino pueda entrar gra- I 
tuitamente en los trontes de común I 
aprovechamiento, recordamos la Real I 
ord- n de 16 de Febrero de 1865, que fi- I 
ja una cabeza lanar por cada 0*64 hec- | 
táreas de tierra que tenga amillaradas 
para la contribución territorial, entién
dase, cuando se trata de ganado ma 
yor, que la proporción será de ocho la 
nares por uu caballar, muiar o asnal, y 
seis de aquellas por un vacuno.

Por ¡o tanto, los Alcaldes, al formo 
Jarlas propuestas de os isfru es de 
pastos, expresarán con tuda claridad 
cu&los han de ser objeto do aprovecha 
miento vecinal grato! o y las que se 
destinoíi a subas a para aliviar lis car 
g s municipales, te endo en cuenta 
que han de remitir para justificar la en 
irada de los ganados al aprovechamien
to gratuito y de los montes, certifica 
ción del número de gana-ios de labor de 
cada vecino, el de la ex eusión de ti-rr > 
que cada uno tenga -.m J^rad» y Ja de 
los ganados de granjeria, cria o tráfico 
de ios misinos,

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimien'o general 
ce los Ayua'.amieatos e individuos a 
quienes pueda interesar.

Barcelona 13 de Enero de 1922.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel de Andrés.

Nam. 108
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Hab endo acordarlo este Ayuntara en 

lo en sesión celebrada con fecha de 
ayer, adquirir en la parte de la pobla
ción denominada «Font de la Vila» de 
este térmico, un edificio con destino a 
2.a Escuela de niños de esta villa y ha 
biv íciones de la Profesora, se inv: a 
los propietarios de casas situada en 
dicho caserío o a sus representantes le
gales a que puedan presentar a este 
fin, proposiciones en la Secretara de 
este Ayuntamiento durante e' plazo de ¡ 
Veinte días, a contar del en que ap»- I 
Tezca inserto este anuncio en el B, O. I 
con sujeción a las condiciones de con- ! 
trata que obran en dicha Secretaria.

Andrailx 10 Enero de 1922. — E Al 
eaide, Juan Riera. — P. A. del A,—Jai- 
me Porcel

Núm. 112
AYUNT,0 DE LLUCHMAYOR

Aprobados por eí Ayuntamiento ios I 
pliegos de condiciones con arreglo a ios | 
Cuaies ha acordado arrendar med'ante i 
Subasta pública por -odo el año 1922*23 I 
¡os arbitrios ordinarios sobre el Mata. I 
úeio, ¡a Piaza, ¡a Pescadería y íes Ta i 
bülias, y coniratar tas ooras oe conser- | 
VacióD de los caminos durante el mismo I 

año, prcrrogable, se anuncia al públi
co que quedan expuestos al público di
chos pliegos en la Secretaria durante el 
plazo de diez dias hábiles a efectos de 

1 reclamación, pasado cuyo plazo no se 
Íadm’tírá ninguna conforme previene el 

articuló-29 de la Instrucción de 24 de 
Suero de 1905.

Lluchmayor 10 de Enero de 1922.— 
E Alcalde Presidente, M guel Matare, 
— P A. del A. —E. Secretario, Guiller 
mo Aulet,

Núm, 99
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Presupuesto de 1921-22.-—Mes de Enero 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunta
miento conforme dispone el art. 155 
de la Ley Municipal,

Cap, 1,°—Gastos del Ayun
tam ento. . 4 76V25 

Id, 2.®—Policía de Segarí- 
r dad. , 1.64í‘83
Id, 3.° Policía urbana y

rural . 6.105'17
Id. 4.°—Instrucción pública 2.841‘25 
Id. 5.°—Beneficencia muni-

c pal. . 3 274*28
Id. 6.® - Obras púb’ícas. . 3.487'22 I 
Id- 7.°—Corrección pública 229 74 I 
Id, 80—Montes. . »
Id. 9.°—Cargas. . 8.52832
Id. 10.—Obras de nueva

construcción. . 1000*00
Id. 11.-Imprevistos. . 333 33
Id. 12.—Resuhas. , »

Total. . 32.208*39

Acordada por el Ayuntamiento en se
sión de 3 de Enero de 1922.-E1 Secre 
tarlo, Santiago Maspoch. — V.® B.°— 
El Alcalde Presidente, Gaspar Pons,

Núm. 110 *
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL PUESTO
Formado el proyecto de presupues'o 

I municipal ordinario para el próximo 
I año de 1922-23, aprobado por el Ayun 
I tamiemo, prévia censura del Sr. Regí- 
I dor Sindico, estará de manifiesto ai pú 
i blico en la Secretaria de este Ayunta 
I miento por espacio de qu nce días, con 
I arreglo al articulo 146 de la vigente ley 
I uiunicipai, durante cuyo plazo podrán 
I los vecinos presentar contra el mismo, 
I las reclamaciones que estimen conve- 
I mentes.

Campos del Puer o á 7 de Enero de 
1922.—El Alcalde, Damian Meaquida

Núm. 118
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Formado el padrón de cédulas perso 
I nales de acta Ciudad para el ejercicio 
¡ económico del año 1922 á 1923, queda 
¡ expuesto al publico a efectos de recia- 

mación en la Secretaria de este Ayun* 
lamieoto, por término de quince d-as 
háoíiea, á contar desde eí Siguiente al 
de ¡a inserción del presente anuncio en 
el B O. de esta provincia.

Sólier á 9 de Enero de 1922.—El Al 
calde, P, Castañar, — E. Secretario, Gui- ■ 
llermo Marqués,

Núm, 121
AYUNT® DE SAN ANTONIO ABAD

Formado ei proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para ei próximo 
efio de 1922 á 1923 estará expuesto ai 
público en la Secre aria de este Ayuma- 
m ento por espacio de quince días á 
efectos ae reciamac ón.

8 '¡a Amouio Aba! á 9 de Enero de 
1922. El AiCulde, José Co s í»,—E. Se
cretario, Bartolomé Edcanueil,

Núm. 123
ALCALDIA DE SANTA EULALIA j 
Aprobado por esta Ayumamieme el | 

proyacio de presupuesto municipal or
dinario para el próximo ejercicio de 
1922-23, permanecerá expuesíO al pú
blico a efdCios de reclamación en Ja Se
cretaria de esta Corporación municipal,

| durante el plazo de quince dias que se 
I contarán desde el siguiente al en que 
I aprarezca inser o es e anune o en el 
I B. O. de la provioieía.
I Santa Eulalia del R o 9 de Enero de 
i 1922, —El Alcalde, Mariano Noguera,
I Núm, 124

Fijadas definitivamente Jas cuentas 
I municipales correspondientes al ejercí- 
I cío de 1920-21, con los documen os que 
I las justifican, previa censura del Señor 
i Regidor 8 ndico se anuncia que las mis- 
I mas estarán de. mamfies o en la Secre 
I tarta de este Ayuntamíen'O durante 
I qu nce días a efectos de reclamación, á 
i contar desde 'á inserción de esta anun 
I 00 en el B, O. de la provincia,

Santa Eu til a del R o 9 de Enero de 
I 1922, Ei Alcalde, Marian Noguera,

Núm. 125
AYUNTAMIENTO DE E8P0RLAS 

| Aptc^do por el Ayuntamiento el 
I proyecte (’« presupudsto ordinario para 
| el año uti 1922-23, á tenor de lo prescri 
| to en el artículo 146 de la Ley municí 
I pal, se anunc.a &1 público quo es.ará 
I de manifles o en la SecpetbDa de este 

Ayumamiento por término de quince
I días contados desde el s gu ente el de 

la inserción de es e anuncio en e B O 
de esta prov ocia,

Esporlas 10 de Enero de 1922 -Ei 
| Acalde, Bartolomé Gomas E Secre- 1 
1 tario, José Sabater.

Núm. 134
ALCALDIA DE ESTÍLLENHS

Formada la matricula industrial y de 
comercio de esté pueblo correspond ea- 
te ai próximo año de 1922 a 23 estará 
espuerta ál público en la Secretarla de I 
este Ayun:amiento á efec os le relama 
ción por al plazo de diez días á contar I 
de ¡a inserción de este annuc-o en el I 
B. O.

Estellenchs 9 Enero de 1922,—Ei Al I 
caldo, Barlotomé Balvgu-sr. — P. A. de1 | 
A.—Bernardo Coll, Secretario.

Núm. 142
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA 

Aorobado por ei Ayun amiento de 
esta villa el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1922 á 
23 á *enor de lo prescr-ío en el ar.ica o 
146 de la ley municipal, se anuncia ai 
público que es.ara de man fiasco en la 
Secretaria de este Ayun amiento por 
termino de quince días, contados desde

I ei siguiente al de la inserción de este 
I anuncio en ei B O, dé la prov ocia.

Santa María 4 Enero de 1922.- El Al- 
I eaide Baríolorué Berra. P. a  deiA,—

El Secretarlo, Monserrate Bestard,

Núm, 184
Don Fernando de Ufarte y Pagés, Jue^ 

de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de esta Ciudad.

¿ Por el presente edic o se llama á los 
| que se crean con igual o mejor derecho 

que D,a Mari<M*rcé y Muntañer, D n 
Guillermo y D. José Garbonep y Mareé 
á la herencia ab-imesia o de su herma 
ne y cía respectiva Da Catalina Mareé

I y Muntaner, h ja de D Jo^é y de D.a Ca- 
taima, natural de esta capital, falleci
da el treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos catorce a fin de que dentro 
de treinta días hábiles á contar del si
guiente al de ía publicación del presen
te en el Bo l e  "ín  Of ic ia l  de es a Pro
vincia, comparezcan a reclamarlo en 
el expediente promovido por D. José 
Garbonel! y Mareé al objeto le obtener 
a fivor suyo y demás iud c»dos, la de- 
c aracion de herederos de la repetida 
D a Catalina Mareé y Muntaner, a sa 
ber, en una mitad la hermana germana 
de ésta D a ia y a otra mi a4 sus 
sobrinos D. Guillermo y D, José O.r- 
boued y Mareé en representación de su 
m dre D.a Margarita Mareé y Muuta- 
ner, pues de no comparecer les parar» 
ei perjuicio a que hub.ere lugar en de
recho.

Palma 11 He Enero de 1922 —Fer- 
n indo da Ug-r », Au e mi, Sebastián 
Gazá.

Núm. 106
Don Ismael Rodrigue^ Solano y* Tárrio, 

Jue^ de primera Instancia é Instrucción 
de la ciudad y partido de Mahón.

• H ;go saber: Que en los autos inciden
tales de pobreza promovidos por el pro
curador Don Fr^ncico Punsetí en nom 
bre de D.a Ciara Pons de O.ivar para 
promover juicio declarativo de mayor 
cuantía sobre reclamación de bienes y 
o t o s  extremos contra D. Lorenzo Pons 
Sancho y otros, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento, primer Resul
tando y parte dispositiva son como sigue:

Sentencia: En la Ciudad de Mahón á 
d ez y seis d Julio de mil nuevecienfos 
vein e, ei Sr,' D Ismael Rodríguez So- 

| laño y Tárrio JudZ de primera instan- 
I cía de la mism» y su partido, habiendo 
| visto los presentes autos de incidente de 

pobreza para interponer demanda de 
| juicio ordinario de mayor cuantía recia» 
| mando la restitución íntegra de bienes 
1 y derechos e intereses con las consi» 
| guisotes declaraciones de resolución, 
¡ rescisión d nulidad de actos y contratoa 

ce ebrados durante la menor edad de 
; D a C ara Pons de O ivar en perjuicio 
i le la misma y quebranto de la justicia 

contra O Lorenzo Pons Sancho, Don 
Antonio Pons Ollver, D. Juan Coll Sin - 
ter, D Juan Mesa Vment, D, Juan Ría
le Coll, D. Juan Taltavull Briones, Don 
Ma^eo Fuguet Smtes, D. Juan Berra 

.Dalmedo, iD Antonio Víctor! Taltavull 
y D. Miguel Roura Pujol, promovidos 
ios expresados autos de pobreza como 
demandante la expresada Doña Clara 
Pons de Olivar, mayor de edad, soitera, 
sin profesión, vecina de Barcelona, re 
presentada por el procurador D. Fran = 
cisco Ponsetí y defendida por el letrado 
D. Jusús Oondominas, siendo demanda
dos los indicados D. Lorenzo Pons San
cho, D Antonio Pons O ives, D, Juan 
Cob S u es, D Juan Mesa Vineni, Don 
Juan Biale Coll, D. Juan Taltavull Brio
nes, D. Juan Berra Dalmedd, D. Mateo 
Foguei S n es, D, Antonio Victorl Tai- 
tavuii y D. M guel Roura Pujol que no 
han comparecido habiendo sido parte 
ambien el Sr. Liquidador del impuesto 

de derechos reales en representación 
del Sr, Abogado del Ei-aco.eRedurian. 
do que ei procurador D Francisco Pou- 
se í Vinent, en nombre y representación 
y con poder bastante d« D a Ciara Pons 
y O ivar dedujo demanda do pobreza 
manifestando que su principal se vé

I obligada á promover un juicio ordina- 
I rio de mayor cuantía reclamando la 
j restitución Integra de bienes y derechos 
j e intereses con las consiguientes decía- 

raciones de resolución, rescisión o nuil- 
j dad de actos y contratos celebrados du

rante su menor edad en perjuicio ae la 
misma y quebranto de la justicia con-

I tra D. Lorenzo Pons Sancho, D. amo- 
010 Pons Olives, D. Juan Coll Sinses, 

¡ D. Ju-n Misa V nent, D. Juan Biale
Cf -, D. Juan Taltavull Briones, Don 

j Mí 60 Fuquet S.nies, D. Juan Serta
Dilmeoo, D, Antonio Vxcion Taltavull, 
D, Miguel Roura Pujol, en cuya deman
da etc.^Faiió: Que debo declarar y de- 
ciaro poore á D,a Ciara Pons oe Od- 
var, para interponer ¡a demanda de 
juicio declarativo de que se hace méri- 
<0 en el primer Resultando contra las 
personas que en ei mismo se indican y 
por lo umo con derecho á disfrutar de 
los beneficios que la citada Ley de En
juiciamiento civil concede a ios ae su 
clase sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos treinta y tres y siguientes de 
la misáis Ley,=b Así por esta mi senten
cia la pronuncio, mauao y firmo.«Is- 
mael Roer gusz Solano. = Rubricado, 
Pub icacióu.«Laida y pub loada ha si
do la anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la ha dictado estando celebrando 
audiencia pública en ei mismo oía óe su 
fecha ae que certifico en Mahón á diez 
y seis dejuno ae mu novecientos vein 
te.«Eaiiiio Simó oficial.«Rubricado.

En b u  virtu i, se expide el presente 
par* su publicación en el ü o l r t is  Of i
c ia l  de B8’a provincia, » fin de quos.r- 
va de notificación á D. Juan y D* Ma
r « Gudlot Pujol, herederos del deman 
dado D, Miguel Roura Pujol y cuyo do
micilio se ignora.

Dado eu Mabóu á trebua y uno d-
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4
Dicisnahra de mÜ naav^cíeD^OR veinte ? 
y uno. — hosael Rodríguez Solano. — j 
P. S; M.—Genaro Gómez.

Núm, 171
D. Mateo Llobera y Clad'ra, Jue^ muñí- | 

ctpal antecesor de la vUU de Pollensa, | 
provincia de Xas 3a.eares.
Por e' p esen e edicto y en virad de 

providencia del día de hoy se saca a 
públfca sub^sTa los siguientes dere 
cbo-:

O oco censos de pensión anual de 
veinte peseras cada uno redimibles a! 
fuero del cinco por dentó y pagadero- 
a Antonia V ves Torrando!!, cuyos den 
sos gravan una ñoca denominada «El 
Co t h  », s'tuada en el 'érmfoo munici
pal de es*.a villa, de cab da de cuaren's 
y cuatro destres equivalentes a siete 
áreas ochenta y dos centlárets, linda 
por Nor^e con tierras de Bartolomé 
Amengunl, al Es e con casa y corral de 
Jocé EstraBy, con la calle de Campos 
antes del Pon del V^rger, al Sur con 
porción restante de Margarita Cfre 
Rotger y ai Oeste con parte del corral 
de Juan» Ana U«rdá y con las casas 
de Pedro Jaime Morro y otros, cuya fin 
ea se halla convertida hoy en cinco so 
lares para edificar grabados con los cin 
eo censos mencionados an eriormente.

Todos ’os derechos que pueda tener 
Antonia Vi^es Torandell en la herencia 
de su padre.

Dicha subasta se verifica para hacer 
con dicho producto pago a M guel Fe 
menia Cuart, de la cantidad de doscien
tas cuarenta y cuatro pesetas ochenta 
céntimos, con mas las costas cau-adas 
y que se causen hasta su efectivo pago

Todo lo que se hace público para las 
personas que quieran tomar parce en 
dicha nckatión, habiéndose justiprecia 
do los cinco censos en cuatrocientas pe 
setas y ’os derechos de la herencia en 
cien pesetas, quedando señalado con 
arreglo al articulo mil cuatrocientos no 
venta y cinco de la Ley de enju cía 
miento civil el día diez de Febrero pró
ximo venidero y hora de las once parta 
la subasta y remate en los extrádos de 
este Juzgado municipal bajo las siguien
tes condicione-';

l .° Los censos que presta al Estado 
y el a odio caso que lo preste serán de 
cargo del comprador.

2 .° Los títulos de propiedad consis
tentes en una certificación librada por 
el Sr, Registrador de la propiedad de 
Inca, estarán de manifiesto en la 8 ere 
taria de este Juzgado para que puedan 
examine-ríos ios que quieran tomar par 
te en la subas a con la cual habrán de 
conformarse los liettadores sin que ten 
gan derecho a exigir ningunos o^tos.

3 .° No se admitirá po tura que no 
cubra las dos terceras par es del ava 
loo, debiendo todo postor consignar 
previamente en mesa del Juzgado una 
cantidad igual al diez por ciento del 
ava'uó. •

4 .° Tolos los gastos de la subasta y 
remate, esrri ura de traspaso y demás 
que se ocasionen has^a obtener su ins
cripción en el Registro de la propiedad 
serán de cargo del comprador, pues así 
queda acordado en providencia antes 
citada recaída a solicitud de Miguel 
Femema Quart, en juicio verbal civil 
sigue contra A tonía Vives Torrandell 
de ignorado domicilio,

Pailensa a veinte y dos de Diciembre 
de mil novecientos veinte y uno.-M*- 
teo Liobera. —Ante mí, Amonio C rer, 
Secretario.

Núm. 140
Don Fernando Bau^d Perera, Teniente 

Coronel de intendencia, Jefe Adminis
trativo del Hospital Militar de Mahón 
Hace saber: Q te debiendoadqn r.r pa

ra Im  amneíones del servicio dudante 
el mes de Enero actual las cantidades 
^prox madas de víveres y artículos que 
a cominuaeión se expresan, se señala 
«el día 24 del mismo a las once da su 
mañana para la admisión de proposi 
clones libres en esta Jefatura sita en la 
calle de Santa Ana n.» 2. Los pliegos 
de condiciones técnico administrativo 
y económico administrativo y legales 
he bailan do mamfieeto todos los días la-1 

borslb et. hasta e' en que se celebre el 
concurso de nueve a doce de la mañana 
en dicha Jefatura y en las oficinas de 
Administración de este Hospital Militar. 
Las proposiciones podrán hacerse, a 
uno, varios o a las totalidad de los ar
ícalos y "justarse al siguiente modelo 

de proposición.
Mahón 10 de Enero de 1922.—Fer

nando Bnuzá.
Víveres y artículos que se calculan

necesarios adquirir 
Valdid Cantidad

Aceite mineral. . , Litros 110 00
Id. vegetal de 1 * , . 11. 75'00
H. id. de 2.a. . . Id. 95'00
Azúcar . . . . . Kgs. HMPOO
O'íé'ostado . , , Id, 15*00
Ctrbóa de cok. . . Qm. 90'00
11 mineral. . . . Id, 32 00
Id, vegetal, ... Id. 8600
O»rneh"mpia. . . Kgs, 494'00
II. de b fcec. , . , IL 95 00
Garbanzos. , , , Id. 130*00
Hueso de carne , , Id. 167 00
Huevos..................... N 0 2850'00
J ibón común, , , Kgs, 420 00
Leche de vacas. . , Lutos 935 00
Leche condensad». . Botes 450 00
L ña..........................Qw. 40*00
Manteca. . . . . Kgs, » 
Pastas para sopa, . Id, 40*00
Pactas. . . , . I!. 1000 00
Tocmo..................... II. 75 uO
Velas de esperma, , Id, 6'00 
V no común. , , , Litros 270*00

Modelo de proposilión
Don. ... domiciliado en ,. ,, y con re 

s dencia en 1» calle de... . n,°.,., entera
do del anuncio publicado en el Bo l k t in  
Of ic ia l  de la Provincia fecha de,.. . 
para 1% adquisición de,.,., de1 pliego de 
condic ones a que en el mismo se aluie, 
me comprometo y obligo con sujec ón 
a 1> s c¡ usutas del mismo y su mas 
exacto cumplimiento a fac'litaí al pre 
cío de..,., (en letra ) por unidad que se 
anuncia, acompañando en cumplimiento 
a to prevenido, su cédula personal co 
rrente de fecha..... de,., , (o pasaporte 
le extraog&ria en su caso) o poder 
notarial también en su caso, así como 
también el úldmo recibo de contribu 
cióo índu&Tial que le correspondió sa
tisfacer según e: concepto en que com 
parezca.

(Firma y rúbrica)

Num. 196
PARQUE DE IN1ENDENCIA 

DE MAHÓ»
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquis ón de harina; cebada; paja 
corta para pienso; s»1, leña para hor
nos, en el serv.cio de subsistencias; y 
ace te, pe róleo, carbón vegetal, car
bón de cok, ¡eüa para coladas, jabón, 
ceniza y p»ja 'arga para relleno

H"go saber; A ios que deseen tomar 
pune en la licitación que el acto tendrá 
ugar, bajo mi presidencia, el día 4 de 

Febrero próximo vanidero, a las once 
le :» mañane, en la Plaza de Mahón y 
Estab ecimiemo denominado Parque de 
Intendencia sito en la calle de Santa 
Anu, número 2, y que el pliego de con
diciones y muestras estarán de man fies- 
to todos jo s días laborables, desde el 
19 actual al 4 del mes de Febrero pró
ximo, ambos inclusive, de nueve a tre- 
de, en el indicado Esiablecim ento.

El importe de las garantías para to
mar parte en el concurso se depositará 
en ¡a Cija general de Depósitos, o sus 
sucursales en provincias, siendo 1911 
pe-e as el tota ; y a> siguien es a cala 
uno )e ei os pur separado: 590*00 pese
tas por la h r na; 103*00 peseras por la 
cebada; 250*00 peseras por la paja cor
ta para p . Qsu; 2 00 pesetas por la sal; 
215*00 pesetas por el carbón de < ok; 
33'00 pesetas por la paja larga; y 46*00 
pesetas por el pairó.eo.

E. concurso se ver ficará con arreglo 
al reglamento de contratación admmls- 
ira-iva del ramo de Guerra, aprobado 
por B» O. O, de 6 de Agos o de 1908 
(0. L n.° 157), con las mod.fi naciones 
¡n io lucidas por ia Ley de contabilidad 
de 1 0 de Julio de 1911 (O. L, o.® 128) 

Ley de protección a la industria nacio
nal y demás disposiciones complemen
tarias,

Los licitadores quedan obligados a 
indicar en sus proposiciones los Esta
blecimientos nacionales de que depen
den sus productos.

Las proposiciones se ex enderán en 
papel sellado de 8.a clase, ajustándose 
en sus partes esenciales al modelo in
serto a continuación; ser acompañadas 
de ios documentos que acrediten la per
sonalidad del firmamento y del último 
recibo de contribución industrial que le 
correspondió satisfacer, según el con
cepto en que comparezca,

Eo caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, el Tribunal invi 
tará a los proponentes a que rebajen el 
precio de las suyas respectivas duran
te quince minutos, y si trancurrido 
dicho plazo subsistíate la igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación. 
Cuando el rematante no cumpliera las 
condiciones establecidas en el pliego de 
las mismos, se anulará el remate a 
costa dei mismo rematante,

Los efectos de esta declaración será: 
la pérdida de garantía o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudica
rá al Estado, como indemnización del 
perjuicio ocasionado,

M »hón 5 Enero de 1922.^81 Presi
dente del Tr buaal, Fernando Bauzá.

Modelo de Proposición
Don.,.,, domiciliado en,,,., y con re

sidencia en la calle de.., . núm.,,.; en
terado del anuncio publicado en el 
Bo l ipin  Of ic ia l  de la provincia fe 
cha. ... de.,.,, de...,, para la adquisi
ción de,,.., y del pliego de coaliciones 
a que en el mismo se alude, se compro
mete y obliga, con sujeción a las cláu
sulas del mismo y su más exacto cum
plimiento, a falicitar al precio de...., 
(en letra) oor la anidad que marque el 
•Anuncio, acompañando, en cumplim en 
to de lo prevenido, su cédula personal 
corriente, de fecha...,, de,.,..(o el pa 
sapos te de ex ranjeria eo su case) o po 
der notarial también en su caso, »sl co
mo también el último recibo de la con
tribución industrial que le correspondió 
satisfacer, según el concepto en que 
comparezca.

(Firma y rúbíca)

Núm, 94
D. Marcial Morán Suarez, Condestable 

mayor, Ayudante de Marina interino 
on O udadela y Juez instructor de un 
expediente, ■
Por el presente, cito, ¡lamo y empla

zo al inscripto de este Trozo Antonio 
Marqués Anglada, h jo de Diego y Flo
rencia, natural de Ciudadela, soltero, 
el cuai debió haberse presentado en su 
trozo el 2U de Diciembre de 1920; para 
que en el término de 3U dias se presen
te en este Juzgado, bajo apercib mien
to que de no hacerlo así, será declara
do rebelde y le pararán los perjuicios 
a que haya lugar.

Dado en Oiudadela a 3 de Enero de 
1922. —Ei Juez instructor, Marcial Mo
rán.

Num. 89
REQUISITORIAS

Martoreli Nicoiau Juan, hijo de Juan 
y ce María, natural de Felanitx, Ayun
tamiento de ídem, provincia de Balea
res, de estado soltero, de veintiún años 
de edad, se ignoran más seña-i, proce 
aado por la falta grave de deserción, 
con motivo de haber faltado a incorpo 
ración a filas; comparecerá en ei tér
mino de treinta dias ante el Ctp’tán 
Juez instrucctor de Regimiento Infan
tería Inca número sesenta y dos D, Jor 
go Fuster Vaiien e, residente en Inca, 
D»jo apercibícoiénto, que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde,

Inca a 9 de Enero de 1922. El Capi
tán Juez instructor, Jorge Fuster,

Núm. 90
C tmpaner C¡adera Juan, hijo de An 

ton o y de María, natural de Llubí, 
Ayintamiento de ídem, provincia de 
Bai áres, de estado soneto, de vein- 
tiufl años de edad, se ignoran mas se * 

ñas, procesado por la falta grave de 
deserción, con motivo de haber faltado 
a incorporación & filas; comparecerá en 
el término de treinta dias, ante el Capi
tán Juez instructor del Regimiento In
fantería loca número sesenta y dos 
Don Jorge Fuster Vallen e, residente 
en loca, bsjo aperclb miento, que de 
no efectuarlo, será declarado lebelde, 

loca a 9 de Enero de 1922 El Ca» 
pitan Juez instructor, Jorge Fuster

Núm. 91
Guardiola Col! Andrés, hijo de Anto

nio y de Catalina, natural de Alaró, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Baleares, de estado soltero, de veintiún 
años de edad, se ignoran mas señas, 
procesado por la falta grave de deser
ción con motivo de haber faltado a in
corporación a filas; comparecerá en el 
término de treinta dias, ante el Capitán 
Juez instructor del Regimiento Infan
tería Inca numero sesenta y dos don 
Jorge Fnster Valiente, residente en In
ca, bajo apercibimiento, que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Inca a 9 de Enero de 19^2 —El Ca
pitán Juez Instructor, Jorge Fuster6

Núm, 185
CAMARA OFICIAL 

de la Propiedad U) baña de Palma 
ANUNCIO.—8e hace saber » ios Seño

res Propietarios de este Municipio que 
ios recibos de sus cuoias personales 
obligatorias reglamentarias para esta 
Cámara, correspondientes al 4.® tri- 
mestro de 1921-22, h'-n de reararlos 
pagán .mips en ¡a Recauiación de Con- 
tr bodones del Estaio, ¡a cual los en- 
drá a su disposición durante el plazo 
de pago voluntario de aquellos, que 
pura d ehas cuótas comenzará ei 1° oe 
Febrero próximo y terminará en 2d del 
mismo mes.

Palma 14 de Enero de 1922.—E Pre
sidente, E. Marqués de la Torre.—El 
Secretario, Jerónimo Castaño. 

___
Núm. 186

BANCO POPULAR DE MANAOOR
Aprobado por el Consejo de Admi- ' 

nistractóD, el Balance correspondiente 
al pasado ejercicio social, se convoca a 
los Señores Accionistas para la Juma 
General Ordinaria, que tendrá lugar 
en el domicilio de la Sociedad, el día 
veinte y dos de los corrientes a las tres 
de ¡a tarde.

Manacor doce de Enero de 1922.—- 
P. A del C. D. A. —El Vocal Secreta
rlo, José Oliver Billoch.

Núm. 187 
ACTIVIDAD INDUSTRIAL

DK MANArOR
Por el presente anuncio se convoca a 

los Sres, Accionistas para 1* Junta Ge
neral ordinaria que tendrá lugar en el 
¡ocal de la Sociedad el día veinte y ocho 
del actual a las 17, por quedar ya apro
bado por el Consejo de Administración, 
ei Balance correspondiente al último 
ejercicio social,

Manacor 15 Enero de 1922.—P» A. 
del O. de A.—E Vocal Secretario, An
tonio Lllteras.

LA EQUITATIVA 
de los Estados Unidos del Brasil 

Hablándose extraviado la póliza nú
mero 64 521 que dicha sociedad de 
seguros expidió en 30 de Septiembre de 
1915 sobre la vida ae Doña Margarita 
Pascual y Poi, de Palma de Mallorca 
(Baleares), se hace públ co por medio 
del preseure anuncio que si no fuese 
presemadaema D rección Qjüeral para 
España de la ci ada Soc edad, Alcalá 
n,0 73, Madrid, dentro del término de 
crein a días á contar desde esta fecha, 
se tendrá por uula y sin efecto aiguno 
y será ausú uida por otro documento 
de igual fuerza y valor.

Madrid 12 Enero de 1922.—D. S, Mo- 
ranta.

PALMA,—Es o o b l a -Tipo g r á f ic a
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